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DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 122- I4 (

~ 

POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA MODIFICACIÓN AL PRESUPUESTO DE 
RENTAS, RECURSOS DE CAPITAL Y EL PRESUPUESTO DE GASTOS O 
APROPIACIONES DEL ESTABLECIMIENTO PÚBLICO, BIBLIOTECA 
DEPARTAMENTAL JORGE GARCES BORRERO DE LA VIGENCIA FISCAL 
2025. 

LA GOBERNADORA DEL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, en uso de 
sus atribuciones legales y constitucionales, y, 

CONSIDERANDO 

Que el Artículo 2 del Estatuto Orgánico del Presupuesto Departamental, Ordenanza 
No.620 de octubre 19 de 2023, estipula: "Este estatuto contiene las normas 
relacionadas con la programación, elaboración, presentación, aprobación, 
liquidación, modificación, ejecución y control del Presupuesto General del 

Departamento. el de sus Establecimientos Públicos y Entidades Descentralizadas, 
así como la capacidad de contratación y la definición del Gasto Público Social. 
Además de esta ordenanza, las normas constitucionales, las legales de carácter 
orgánico presupuestal que llegaren a dictarse y las reglamentarias que en virtud de 
esta ordenanza se autoricen, serán las que regularán todos los aspectos referentes 
al Sistema Presupuestal, su aplicación y desarrollo en el Departamento del Valle Del 

Cauca". 

Que el Artículo No.3, del Estatuto Orgánico de Presupuesto Departamental 
Ordenanza 620 de octubre 19 de 2023, establece: "Cobertura del Estatuto. El 

presente Estatuto consta de dos niveles a) Un Primer Nivel que corresponde al 

Presupuesto General del Departamento, compuesto por el Presupuesto del Sector 
Central del Departamento y los presupuestos de los Establecimientos Públicos del 
orden Departamental. El Presupuesto del Sector Central del Departamento 
comprende: La Asamblea Departamental, la Contraloría Departamental y las 
dependencias gestoras del gasto que conforman la Administración Central 
Departamental. b) Un Segundo Nivel: que incluye la fijación de metas financieras del 
Sector Público Departamental y la distribución de los excedentes financieros de los 

Establecimientos Públicos, (...)" 

Que el capítulo IV de la Ordenanza No.675 del 15 de noviembre de 2024 "Por medio 
de la cual se ordena el Presupuesto de Rentas, Recursos de Capital y el 
Presupuesto de Gastos o apropiaciones, para la Vigencia Fiscal Comprendida entre 
el 1° de Enero y el 31 de diciembre de 2025", estipula en su "Artículo 06. Campo de 
aplicación. Las Disposiciones Generales contenidas en la presente Ordenanza rigen 
para la Administración Central del Departamento y serán aplicables a los demás 

entes que conforman el Presupuesto General del Departamento en lo que fuera 

pertinente." 

Que la Ordenanza No.675 del 15 de noviembre de 2024, establece en su "Artículo 
34. Alcance de los actos administrativos modificatorios. Los decretos 
presupuestales que realice el Departamento del Valle del Cauca sobre el 

presupuesto de los establecimientos públicos y los órganos de control que hacen 

parte del Presupuesto General del Departamento, serán suficientes para que cada 
establecimiento público o entidad realice los ajustes presupuestales internos." 

Que mediante Sentencia C-036 de 2023 numeral 42 se determina lo siguiente: 
"Establecido lo anterior, hay que señalar que en la regulación orgánica sobre la 
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DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO No. j.22- t4 

ccet Ievnb~(2e~2S 

POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA MODIFICACIÓN AL PRESUPUESTO DE 
RENTAS, RECURSOS DE CAPITAL Y EL PRESUPUESTO DE GASTOS O 
APROPIACIONES DEL ESTABLECIMIENTO PÚBLICO, BIBLIOTECA 
DEPARTAMENTAL JORGE GARCES BORRERO DE LA VIGENCIA FISCAL 
2025. 

modificación de las rentas en el ámbito departamental, el artículo 119 de la Ley 2200 
de 2022 (numerales 49 y 51) precisa que en relación con los recursos provenientes 
de: (i) el sistema general de participaciones; (ii) el Fondo Nacional de Pensiones de 
las Entidades Territoriales; (iii) el Sistema General de Regalías; (iv) convenios con 
entidades del Estado o de cooperación internacional; y (v) tesoro nacional, el 
gobernador incorpora estos recursos al presupuesto departamental mediante 

decreto.(...)". 

Que, la Biblioteca Departamental Jorge Garcés Borrero mediante Acuerdo No 
100.03.01.03 de septiembre 8 de 2025, adicionaron recursos por la suma de MIL 
QUINIENTOS MILLONES DE PESOS MOTE ($1.500.000.000), dado que suscribió 
Otrosí N°1 al Convenio Interadministrativo No.1.230.18.02-2569-2025, con el 
Departamento del Valle del Cauca-Secretaria de Cultura Departamental. 

Que dado lo anterior, la Biblioteca Departamental Jorge Garcés Borrero solicita 
adicionar al presupuesto de ingresos y gastos de la vigencia 2025 en la suma de MIL 
QUINIENTOS MILLONES DE PESOS M/CTE ($1.500.000.000); para la ejecución de 
estos recursos se hace necesario acreditar el grupo de Gastos de Funcionamiento 
por valor de MIL QUINIENTOS MILLONES DE PESOS M/CTE ($1.500.000.000). 

Que, como soporte para la presente adición, la Biblioteca Departamental Jorge 
Garcés Borrero presentó la siguiente documentación: Formato FO-M7-P1-09 
"Solicitud de Modificaciones al Presupuesto Establecimientos Públicos y Organismos 
Autónomos (Adiciones)" con fecha 08 de septiembre de 2025, Acuerdo 
No.100.03.01.03 del Consejo Directivo de fecha septiembre 08 del 2025, Otrosí 
Convenio Interadministrativo N°2569. 

Que, en virtud de lo anterior, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO. Adicionar al presupuesto de ingresos de la Biblioteca 
Departamental Jorge Garces Borrero de la vigencia 2025, en la suma de MIL 
QUINIENTOS MILLONES DE PESOS MOTE ($1.500.000.000) detallados así: 

Adición Ingreso 

Código Nombre de la cuenta Fuente de Financiación 
Total Vigencia 

Actual 

1 Ingresos 1.500.000.000 

1.1 Ingresos Corrientes 1.500.000.000 

1.1.02 Ingresos no tributarios 1.500.000.000 

1.1.02.05 Venta de bienes y servicios 1.500.000.000 

1.1.02.05.001 Ventas de establecimientos de mercado 1.500.000.000 

2 



DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO No.

( O~  \(m ors' ~'LC2S ) 

POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA MODIFICACIÓN AL PRESUPUESTO DE 
RENTAS, RECURSOS DE CAPITAL Y EL PRESUPUESTO DE GASTOS O 
APROPIACIONES DEL ESTABLECIMIENTO PÚBLICO, BIBLIOTECA 
DEPARTAMENTAL JORGE GARCES BORRERO DE LA VIGENCIA FISCAL 
2025. 

Adición Ingreso 

Código Nombre de la cuenta Fuente de Financiación 
Total Vigencia 

Actual 

1.1.02.05.001.09 Servicios para la comunidad, sociales y personales 
1.2.1.0.00 Ingresos corrientes 
de Libre Destinación 1.500.000.000 

TOTAL 1.500.000.000 

ARTÍCULO SEGUNDO. Con el producto de la Adición que trata el artículo anterior 
efectúese los créditos en el presupuesto de Gastos de la Biblioteca Departamental 
Jorge Garces Borrero de la vigencia 2025, en la suma de MIL QUINIENTOS 
MILLONES DE PESOS MCTE ($1.500.000.000) detallados así: 

Acreditación Gastos 

Código Nombre de la cuenta Fuente de Financiación 
Total Vigencia 

Actual 

2 Gastos 1.500.000.000 

2.1 Funcionamiento 1.500.000.000 

2.1.1 Gastos de personal 410.000.000 

2.1.1.01 Planta de personal permanente 410.000.000 

2.1.1.01.01 Factores constitutivos de salario 410.000.000 

2.1.1.01.01.001 Factores salariales comunes 270.000.000 

2.1.1.01.01.001.01 Sueldo básico 
1.2.1.0.00 Ingresos corrientes 
de Libre Destinación 

270.000.000 

2.1.1.01.01.002 Factores salariales especiales 140.000.000 

2.1.1.01.01.002.04 Prima semestral 
1.2.1.0.00 Ingresos corrientes 
de Libre Destinación 

140.000.000

2.1.2 Adquisición de bienes y servicios 1.052.500.000 

2.1.2.01 Adquisición de activos no financieros 300.000.000 

2.1.2.01.01 Activos fijos 300.000.000 

2.1.2.01.01.001 Edificaciones y estructuras 300.000.000 

2.1.2.01.01.001.02 Edificaciones distintas a viviendas 300.000.000 

2.1.2.01.01.001.02.04 Edificios públicos de entretenimiento 
1.2.1.0.00 Ingresos corrientes 
de Libre Destinación 

300.000.000 

2.1.2.02 Adquisiciones diferentes de activos 752.500.000 

2.1.2.02.01 Materiales y suministros 30.000.000 

2.1.2.02.01.003
Otros bienes transportables (excepto productos 
metálicos, maquinaria y equipo) 

1.2.1.0.00 Ingresos corrientes 
de Libre Destinación 

30.000.000 

2.1.2.02.02 Adquisición de servicios 722.500.000 
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DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO No.

(Q e <2D25 ) 

POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA MODIFICACIÓN AL PRESUPUESTO DE 
RENTAS, RECURSOS DE CAPITAL Y EL PRESUPUESTO DE GASTOS O 
APROPIACIONES DEL ESTABLECIMIENTO PÚBLICO, BIBLIOTECA 
DEPARTAMENTAL JORGE GARCES BORRERO DE LA VIGENCIA FISCAL 
2025. 

Acreditación Gastos 

Código Nombre de la cuenta Fuente de Financiación 
Total Vigencia 

Actual 

2.1.2.02.02.006 

Comercio y distribución; alojamiento; servicios 
de suministro de comidas y bebidas; servicios 
de transporte; y servicios de distribución de 
electricidad, gas y agua 

1.2.1.0.00 Ingresos corrientes 
de Libre Destinación 

197.600.000

2.1.2.02.02.008 
Servicios prestados a las empresas y servicios 
de producción 

1.2.1.0.00 Ingresos corrientes 
de Libre Destinación 

524.900.000

2.1.8 
Gastos por tributos, tasas, contribuciones, 
multas, sanciones e intereses de mora 37.500.000 

2.1.8.03 Tasas y derechos administrativos 
1.2.1.0.00 Ingresos corrientes 
de Libre Destinación 37.500.000 

TOTAL 1.500.000.000 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Decreto rige a partir de su publicación en la 
Gaceta Departamental. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Santiago de Cali, a los ( O~ ) días del Mes de 
Veinticinco, (2025). 

ILIAN-FRANCISCA'TORO 
obernadora del Departamento del Valle del Cauca 

S~ 

~ 

de áos Mil 

MARIA VI TORIA MAC ADO ANAYA SER lO I~OL~SG - - i A ARICO 
Directora Departament Administrativo de • " Dir=ctor Departament• inistrativo de 

HaciendA y Finanzas 7Jblicas  Pla eación 

AP robad : José Luis Argot ega - Subdirector de Presupuesto y Finanzas Públicas (e)
J VoBo: A nana Orozco Lo oño — Líder de programa Subdireccn de Presupuesto y Finanzas Públicas 

Revisó: Anderson Romero Filigrana- Profesional contratista 
Proyectó y Elaboró: Andrea de los Angeles Rivera Gamb =Profesional contratista 
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